
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2018-00782-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Se anexa al expediente el Acta de la Diligencia de Secuestro del vehículo 

con placas HZN571 de propiedad del ejecutado, de fecha 2 de octubre de 

2020. 

 

Perfeccionado el embargo y el secuestro del vehículo con placas HZN571 

de propiedad del ejecutado, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 

traslado por el término de diez (10) días del avalúo presentado por la 

Doctora YADIRA GOMEZ URIBE, para que los interesados presenten sus 

observaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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